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1. APEC y la Equivalencia



Representan 
el 60% del PBI 

mundial
40% de la 
población 
mundial

50% del 
comercio 
mundial
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Fuente: IMF World Economic Outlook 2017, Organización Mundial de Comercio 2017

Gran oportunidad en materia de
cooperación, intercambio y
fortalecimiento de capacidades,
y profundización de relaciones
bilaterales.



La misión de APEC
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Liberalización 
del comercio e 

inversiones

Facilitación del 
comercio

Cooperación 
Económica y 

Técnica

• Promover el comercio y 
las inversiones

• Apoyar la cooperación 
económica y técnica

• Construir un crecimiento 
económico sostenible y 
seguro

• Mejorar los estándares 
de vida
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Características del foro

Discusiones sobre tendencias 
internacionales

Más de 40 grupos de 
trabajo, 18 reuniones 

sectoriales ministeriales

Iniciativas y 
proyectos sobre 

buenas prácticas y 
fortalecimiento de 

capacidades

No vinculante
Consenso
Voluntario

Idioma 
inglés

6



Presidencias de APEC
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2000
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Sur  
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2009
Singapur  
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Japón  

2011
Estados 
Unidos  

2012
Rusia  

2013
Indonesi

a  

2014
China  

2015
Filipinas  

2016
Perú  

2017
Vietnam  

2018
Papúa 
Nueva 
Guinea  

2019
Chile  

2020
Malasia  

2021
Nueva 

Zelanda  

2022
Tailandia  

2025
Corea del 

Sur

1 presidencia

2 presidencias

3 presidencias

Economías con:

Cada año una de las Economías
miembro del Foro asume
voluntariamente la Presidencia
de APEC y la responsabilidad de
ser sede de las reuniones.

Del mismo modo, la economía
anfitriona es la que propone las
prioridades que serán parte de
la agenda del año.
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Foro APEC Equivalencia (i)  

• Junio 2018: APEC FSCF “Taller sobre Facilitación del
Comercio a través del Reconocimiento de la Equivalencia de
los Sistemas de Inocuidad Alimentaria”

• Propuesto por Perú y co-auspiciado por Australia, Chile,
Nueva Zelanda, Filipinas y Tailandia

• Participantes de 13 Economías Miembro de APEC y 2
Organizaciones Internacionales: ASEAN y OMC

• Participantes del sector público, privado y de la academia,
relacionados con temas de comercio e inocuidad alimentaria



Foro APEC Equivalencia (ii)  
• Proyecto diseñado para cumplir la instrucción de los Líderes

de APEC de incrementar la disponibilidad de alimentos
inocuos a través del comercio internacional, con la
implementación de regulaciones basadas en ciencia y
estándares internacionales sobre alimentos reconocidos por
la OMC (Declaración de Líderes de APEC 2016)

• Objetivo: Intercambiar visiones, incrementar conocimiento y
discutir 2 enfoques sobre determinación de equivalencia en la
región APEC:
a) Enfoque medida por medida
b) Enfoque equivalencia de sistemas de inocuidad

alimentaria



Foro APEC Equivalencia (iii)  
Las Economías acordaron 4 áreas de actividad potencial:

1. Incrementar conocimiento del trabajo del Codex y su aplicación

2. Desarrollar nuevas herramientas para facilitar comprensión y
uso de la equivalencia

3. Desarrollar mejor información sobre la prevalencia y
consistencia internacional de medidas de importación en las
Economías APEC y su impacto en el comercio

4. Iniciativas específicas para explorar el uso de la equivalencia
dentro de la región APEC
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2. CPTPP y la Equivalencia



• El CPTPP surge dentro de la visión de largo plazo de las negociaciones
comerciales peruanas.

• Involucra 11 economías del Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico
(APEC).
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América

Oceanía

Asia

Tratado Integral y Progresista de Asociación 
Transpacífico (CPTPP)

Objetivos
 Crecimiento económico, desarrollo

y generación de empleo

 Base para la futura Área de Libre
Comercio del Asia Pacífico

México

Canadá Chile

Perú

VietnamMalasia

Singapur

Brunéi

Japón

Nueva 
ZelandaAustralia

El CPTPP es un acuerdo inclusivo y de alta calidad, un 
tratado abierto que desarrolla mecanismos para 

permitir su flexibilidad y carácter evolutivo



7mo 
ratificante

Firma y Entrada en Vigor

08.03.2018
Firma del CPTPP

Los once países iniciaron su procedimiento de ratificación 

31.10.2018
Notificación del 
6to ratificante

30.12.2018
Entrada en vigor 

del CPTPP (6)

19.01.2019
1ra Comisión

14.01.2019
Entrada en 

vigor Vietnam

Entrada 
en 

vigor 



Artículo 7.8 Equivalencia (i) 

• Las Partes admiten que el reconocimiento de la equivalencia
de MSF es un medio importante para facilitar el comercio.

• Además del artículo 4 del Acuerdo MSF, las Partes aplicarán
la equivalencia a un grupo de medidas o a todo un sistema
de medidas, en lo posible y apropiado.

• Se tomará en consideración la orientación relevante del
Comité MSF OMC y las normas, directrices y
recomendaciones internacionales.

• Intercambio de información sobre procedimientos, justificación
y resultados del proceso.



Artículo 7.8 Equivalencia (ii) 
• Ante una solicitud de evaluación de equivalencia, y si la

información proporcionada es suficiente, la Parte
importadora iniciará la evaluación dentro de un plazo de
tiempo razonable.

• A solicitud de la Parte exportadora, la Parte importadora
deberá explicar su proceso de equivalencia y el plan para
realizar la determinación de la equivalencia.

• En la determinación de la equivalencia, la Parte importadora
tomará en consideración la información y la experiencia
pertinente y la competencia regulatoria de la Parte
exportadora.



Artículo 7.8 Equivalencia (iii) 

• El reconocimiento de la equivalencia por la Parte
importadora se da si la Parte exportadora demuestra
objetivamente que su medida:

• Alcanza el mismo nivel adecuado de protección que la
medida de la Parte importadora

• Tiene el mismo efecto en la consecución del objetivo
que la medida de la Parte importadora



Artículo 7.8 Equivalencia (iv) 

Solicitud para 
evaluación

Evaluación
(tiempo razonable): 
proceso y plan para 

determinación de 
equivalencia

Determinación:
puede resultar en 
reconocimiento o 

no de la 
equivalencia 

Si hay 
reconocimiento: 
habilitación del 

comercio

Si NO hay 
reconocimiento: 

Parte importadora 
explica razones de 

su decisión a la 
Parte exportadora 
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